
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DÍA 21 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
Asistentes 

Sra Alcaldesa 

C. Martínez Ramírez 

 

Concejales PSOE 

B. Nofuentes López  

C. Mora Luján  

C. Campos Malo 

J.A. Acosta Gómez 

J.A. Medina Cobo 

L. A. Fernández 
F. J. Hidalgo Vidal 

 

Interventor. 

J.A. Valenzuela Peral 

 
Secretario. 

J. Llavata Gascón 

 

 

En la Casa Consistorial de la Villa de 

Quart de Poblet, veintiuno de febrero de 

dos mil veintitrés, a las veintiuna  

horas y cuarenta minutos (21:40h) se 

reúnen, los señores Ttes. de Alcalde, 

anotados al margen, integrantes de la 

Junta de Gobierno Local, bajo la 

Presidencia de la Sra. Alcaldesa, Dª 

Carmen Martínez Ramírez, asistida del 

Secretario, al objeto de celebrar sesión 

extraordinaria y urgente de la Junta de 

Gobierno Local. 
 

A la hora señalada la Sra. Presidenta 

abrió la sesión, tratándose los 

siguientes asuntos del orden del día.  

 

 

 

I. DECLARACIÓN DE URGENCIA 

 
Expuesta a la Junta de Gobierno Local la necesidad de 

convocar ésta con carácter extraordinario y urgente para tratar el 

expediente que se aporta, por unanimidad, se acuerda ratificar la 

misma, aprobándola. 

 

 

II. ESCOLA INFANTIL MUNICIPAL NINOS: PREVISIÓ DE LA 

MATRICULA PER CURS 2022-2023 (1346581C) 
 

Vista la propuesta presentada por la Concejala de Educación y 

la Coordinadora de Educación, en relación con la previsión de 

plazas y unidades de la Escuela Infantil Municipal NINOS-Quart de 

Poblet, para el próximo curso 2023-2024, en la que se hace constar: 

 

Teniendo en cuenta que en fecha 23 de agosto de 2010 se 

aprobó la propuesta del uso educativo de la instalación y de los 

espacios de la Escuela Infantil Municipal con las siguientes 

características:  

 

- Denominación genérica: Escuela Infantil de primer ciclo  

- Denominación específica: Municipal  

- Domicilio: Doctor Juan Bautista Peset Aleixandre, 32  
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- Localidad: Quart de Poblet  

- Provincia: Valencia  

- Código: 46032184  

- Titular: Ayuntamiento de Quart de Poblet  

- Composición autorizada:  

 – 1 unidad de 0-2 años, con 8 puestos escolares.  

 – 3 unidades de 1-2 años, con 39 puestos escolares.  

 – 2 unidades de 1-3 años, con 30 puestos escolares.  

 – 4 unidades de 2-3 años, con 80 puestos escolares.  

 

 Teniendo en cuenta la matriculación que se prevé de alumnado 

para el curso escolar 2023-2024, en la escuela infantil, similar al 

curso anterior, y con la intención de poder atender estas 

necesidades de plazas escolares se precisa un cambio de uso en las 

unidades inicialmente autorizadas en el siguiente sentido:  

 

– 1 unidad de 0-3 años, con 11 puestos escolares.  

– 4 unidades de 1-2 años, con 52 puestos escolares.  

– 5 unidades de 2-3 años, con 100 puestos escolares. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

señores Tenientes de Alcalde, acuerda: 
 

PRIMERO. Iniciar los trámites para solicitar la autorización 

provisional de cambio de uso de unidades autorizadas de la Escuela 

Infantil Municipal NINOS-Quart de Poblet, de educación infantil de 

primer ciclo, curso 23-24, de la siguiente forma: 

 

1 unidad de 0-3 años, con 11 puestos escolares, 4 unidades de 

1-2 años, con 52 puestos escolares de 2-3 años, con 100 puestos 

escolares. 

 

SEGUNDO. Dar traslado del presente acuerdo a la Consellería 

D'Educació, Investigació, Cultura i Esports, Direcció General 

D'Ordenació i Centres Docents. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintiuna horas y 

cuarenta y cinco minutos del día al principio reseñado, la Presidencia 

levantó la sesión y de los acuerdos en ella adoptados se extiende la 

presente Acta de que yo, el Secretario, certifico. 
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